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VISTO: 
C€Ío Colorádo.20de novie¡nbÉ de 2025

El Inform8 N"5642025-SGCP-GAF-[4DCC susctito por la Sub G€rente de Confol Patrimoniali Informe N'126-2025€AF-[,tOCC de
la Gerente deAdm¡n¡sfac¡ón y Finanzas; Prove¡do N' 4393-2025-G[/I]VDCC d6la Gerenc¡a MuniciDalt Informe N'988-2025-¡¡DCC/cppR oer
Gerente de Planifcación, Ptesupuesto y Racionalización; Proveldo N' 4575-2025-G[¡-MDCC de la Gerencia ¡,lunicipal; Informe Legat N"072-
2o25€AJ-SGALA-MDCC delSub cerente (e)de Asuntos Legates Administralivos, y;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'521.2025.G[/-[/DCC

CONSIDERANDO:

' 
Que, el artículo 194 de la Const¡tución Polltica del P€ú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritates son
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órganos de gobielno localque gozan de autonomia polil¡ca, económ¡ca y administrativa en los asunlos de su competencia;

Que, elart¡culo lldelT¡lulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades anota que la aulonomia que ¡a Conslitución polít¡ca oel
P€ru €stablece p¿ra las municipal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y dó administración, con sujeción
al ordenam¡enio jurid¡co;

oue, el aiiculo lV delTitulo Prelin¡nar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que tos gobiemos locales
rcpresentan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servic¡os públ¡cos locales y el desanollo ¡ntegral, sost¿n¡ble y armónico
de su circunscripción;

Que, elnumeral3l.1 delart¡culo 31 de la Directiva para la Gest¡ón de Bienes Muebles Patrimoniales, en el marco delsistema Nacinal
de Abastecimiento de¡inea que es obl¡gación de la of¡cina General de Administración, gestionar el inventario de sus bienes muebtes
patrimon¡ales cada añ0, con lecha de cieÍe al 31 de d¡c¡embrei

Que, sub numeral 3 del numeral 2.1 del art¡culo 2 del Decreto Leg¡slativo N' 1440, Decreto Leg¡slaliyo del Sistema Nac¡onal
dePresupuesto Públ¡co contempla que toda dispos¡ción o acto que implique la reaiización de gaslos debe cuanlificar su efeclo sobre
el Presupuesto, de modo que se sujete en forma eslricta al créd¡to presupuestario autorizado ala Entidad Públ¡ca;

Que, med¡anle Inforne N'564-2025-5GCP-GAF-MDCC suscdto por la Sub Gerente de Controt Patrimonial, Arq. Jutiana det Carmen
Becena Rivera, dirig¡do a la Gerente de Admin¡sfac¡ón y Finanzas, remit€ el Plan de Trabajo denominado'Toma de Inveniado Fisio de Activos
Fijos y Bienes No Depreciable-s-d_e ta l\¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado - 202Si eshbteciendo como costo presupuestario para su
ejec_ución elnonto de si. 51,980.00 (cjncuenla y un milnovecientos ochenta con 00/100 Sotes), len¡endo como Objetivo General: elótuar la
verifcación lis¡ca de los bienes patlimoniales de propiedad de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, de forma uniforme, mmpteta y
ordenada, identifcando y rog¡strando las calacler¡st¡cas fisicas y técn¡cas del bien, su estado de conservación, e¡ usuar¡o responsabl", tu
ubicación en concordanc¡a con lo astablecido en las normas vig€ntes;

Que, con lnforme N"126-2025-GAF-MDCC de la Gerente de Administración y Finanzas, de fecha 11 de noviembre de m25, dirig¡do
al Gefentelvfunicipal, emils opinión en el cual concluye, que ss da conformidad y opina se apruebe el plan de Trabajo denomina¿o 'iomá de
Inventaio Fisic! d€ Actvos Fijos y Eienos No Deprociables de la Mun¡cipalidai óisfital dá Ceno Colorado - 202!', propuesta por ta Sub
Gerente de Control Patrimonial, mn un monlo de Si. 51,980.00 (Cincuenta y un mil novecientos ochenta mn 00/100 Soles)i

Que, med¡ante lnform€ N'988-2025-MDCC/GPPR de fecha 20 de novi€mbre de 2025, el Gerente de Ptanficación, presupuesto y
Racionalizac¡ón, C.P,C, Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo deteminado en el citado plan de trabajo, asigna disóib¡tidad
presupuestal porel¡mports ascendente a la sumad€ S/.51,980,00 (Cincuenta y un m¡tnovecientos ochenk con 00/jbó Soies¡;acotando que
elreferido gasto seráfnanciado con la Fuenle de F¡nanciamiento S R€cursos D;t6rminados, Rubro Ogi

Que, la Gerencia de Asesoría Jurid¡ca analizando elexpediente pres€ntado, de va €l Informe Legat N.072-2025-GAJ-SGALA-MDCC
delsub Getente (€)de Asuntos Legales AdminhÍativos, quien opina: SE ÁPRUEBE elPlan de lraba¡o de;ominado "Toma de Invenlario Fisico
de¡cl¡vos Fijos y Bienes No oepreciables de la Municipalidad Dislrilalde Cerro Colorado- 2025', por la suma dispuesta en eltnforme N.98g-
2025-li,lDCC/GPPR delcerenle de Planificación, presupuesto y Racionalizaciónl

Que, en es€ ord€n de ideas, siendo que la propuesta estructurada del Plan de Trabajo denominado "foma de Inventar¡o Flsim de
Activos Fijos y Bienes no depreciables de la l,4unicipalidad O¡strital de Cero Colorado - 2025', en el cuat se tiene objetivos/ estrategias, plan
de acciÓn, ubicación y recursos hurnanos, los mismos que son imprescindibles para garantizar una adecuada ejecüción ie las aótiviáades
prevLstas en el plan de trabajo en mención, tal como lo sostiene técnicamente los funcionados y/o servidores púbúcos que se han abocado a
su conocimiento, razón por lo que, desde el punto de vista legal y técnico es factible su aprobación, máxime si con éste se contará con un
inventaio fis¡co actualizado, real y ttansparenie de los activos fijos y bienes no deprociables, lo que facilitará el cumplimiento de los objelivos
¡nstilucionalesi
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Qu€, en merito alnumeIal4l delartículo primero delDecreto deAlcaldla N'004-2024M0CC, qus dosconcentra y delega aÍibuciones
al Gerente Municipal para la aprcbación de planes de tabajo confome a la normaüvidad de la materia; por lo tanto, este d€spach; se enqjentra
facultado d€ emitir el acto resolutivo corespond¡entei

Quo, €stando a las consideraciones expuestas y a las facultad€s lsgales citadas, en mnsecuancia y basado en forma exclus¡va en
los informes técnicos y legale6 €x¡stentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - APRoEAR elPlan de Trabajo donominado'Toma de lnventario Fís¡co d€ Activos Fijos y 8¡ene6 No Depreciables d6
la ¡runic¡palidad Distítal d€ Cero colorado - 2025,, por la suma Si. 5,|,980.00 (C¡ncuenta y un m¡l noveci€;tos ochenta con obitgg Sotes);
dotiendo ejecutarse cumpl¡endo los parámetros y pmcedim¡entos l€gales resp€ctivos.

ARTICULO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Gersnte de Adminisración y Finanzas ta supefv¡s¡ón y conrol de la elecución det plan de Trabap,
deb¡endo vigilar y fscal¡zar las acciones de¡ responsable del proyeclo.

ARTfCULo TERCERO. - DISPONER a la Sub G€rente do Control Patrimonial la responsabil¡dad de la ejocución 6n coordinaclrn con la G€rente
do Adm¡n¡strac¡ón y Finanz6, y a la Sub Gel€ncia de Logistica y Ab6tecim¡entos la r€sponsab¡lida¿ de 106 ostos, debiendo presentar tos
¡nfomes necesarios, sobre los avances y ejecución dol plan, asf como un ¡nforme final con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO CIJARTO. - NOTIF¡CAR la presente rsso¡ución a la Gsrente de Admin¡stración y F¡nanzas, a ta Sub Gerente ds Contfot patrimon¡ar,
Gerencia de Planificación, Presupuosto y Racional¡zac¡ón, y d€más interesados para sus óonocimiento y fines p€d¡nent€s.

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de focnologias d€ la lnformsción, la publ¡cación de la presente Resolución €n el portal
Institucionaldo la Pfuina Web de la Mun¡cipalidad Dislritalde Ceno Colorado.
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